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     [1] Honduras es una democracia constitucional, con un presidente y un congreso unicameral electos por voto separado por un período de cuatro años. Su sistema político de multipartidista está dominado por dos partidos políticos tradicionales, los Nacionalistas y los Liberales. En 2001, los votantes eligieron como presidente a Ricardo Maduro del Partido Nacional en elecciones que, en general, observadores nacionales e internacionales consideraron como libres y justas. La Constitución garantiza la existencia de un sistema judicial independiente; sin embargo, el sistema judicial cuenta con personal y equipamiento reducido, con frecuencia ineficiente y sujeto a corrupción e influencias políticas.

     [2] Las Fuerzas Armadas de Honduras (FFAA) incluyen al ejército, la fuerza aérea y la naval. El Ministerio de Seguridad Pública supervisa las operaciones de la policía, y la policía es responsable de la totalidad de asuntos relacionados con la seguridad pública interna. En base a un decreto presidencial, los militares están autorizados a apoyar las actividades de aplicación de la ley junto con la policía. Durante el año, casi  la mitad del personal militar fue asignado la mayor parte del tiempo a patrullajes conjuntos con la policía para prevenir y combatir los altos niveles de actividad criminal y de pandillas. Las autoridades civiles mantuvieron un control efectivo sobre las fuerzas de seguridad. Los miembros de las fuerzas de seguridad, en particular la policía, cometieron abusos de los derechos humanos.

     [3] La economía de mercado está basada principalmente en la agricultura y, progresivamente, en la industria maquiladora (ensamblaje de manufacturas para exportación). El país cuenta con una población de 7.0 millones de personas. El Banco Central estimó un 4% de crecimiento real económico durante el año.

     [4] Casi dos terceras partes de los hogares del país viven en pobreza, y el 45% de la población vive con un ingreso de menos de $1.00 (Lps. 18.65) por día. Generalmente, el gobierno respetó los derechos humanos de los ciudadanos; sin embargo, se dieron serios problemas en algunas áreas. Miembros de la policía cometieron asesinatos extrajudiciales. Se cree que fuerzas de seguridad privadas bien organizadas han cometido una cantidad de ejecuciones arbitrarias y sumarias. Los grupos de derechos humanos acusaron a ex oficiales de las fuerzas de seguridad y de la empresa privada de estar en colusión para organizar “escuadrones de la muerte” para cometer ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, particularmente de jóvenes. Personal de las fuerzas de seguridad golpearon y en general abusaron de detenidos y de otras personas. Las condiciones de las cárceles continúan siendo crueles, y los detenidos no recibieron los beneficios de un debido proceso. Hubo considerable impunidad para los miembros de las elites económicas, militares y oficiales. Un sistema judicial débil, con pocos recursos económicos, y a menudo corrupto, contribuyó a los problemas de los derechos humanos. Aunque las cortes tomaron en cuenta denuncias de violaciones a derechos humanos o de delitos comunes en contra de personal de las fuerzas armadas, y algunos casos fueron a juicio, hubo pocas, o posiblemente ninguna condena. A pesar que ningún oficial importante del gobierno, político, burócrata, o miembro de la elite económica fue condenado por crímenes, algunos de ellos fueron investigados durante el año. El gobierno degradó o destituyó a algunos oficiales militares y de policía, agentes de policía y de investigación, y separó a ciertos jueces por corrupción y otros cargos. Con el nuevo Código de Procedimientos Criminales en vigencia, en los casos nuevos fueron menos comunes las detenciones largas previas al juicio que en el pasado; sin embargo, los casos de años anteriores estuvieron sujetos a atrasos. Ocasionalmente, las autoridades realizaron cateos ilegales. Otros problemas de derechos humanos incluyeron violencia y discriminación contra la mujer, prostitución infantil, abuso de menores, discriminación contra indígenas, y tráfico de personas. El gobierno no aplicó efectivamente la totalidad de leyes laborales. Muchos de trabajadores del sector privado fueron obligados a trabajar horas extras sin ninguna compensación. El trabajo infantil fue un problema, en particular en el área rural, en la economía informal, y en algunas empresas agrícolas para la exportación, pero generalmente no se detectaron inconvenientes en el sector de procesamiento de exportaciones.

RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS

Sección 1 El Respeto por la Integridad de la Persona, Incluyendo la Libertad de:

a. Privación Arbitraria o Ilegal de la Vida

     [5] No hubo asesinatos motivados por razones políticas por parte del gobierno o sus agentes; sin embargo, miembros de fuerzas de seguridad fueron declarados sospechosos de estar involucrados directamente en asesinatos extrajudiciales, arbitrarios y sumarios. Continuaron los asesinatos de jóvenes y niños por grupos clandestinos, que pudieron incluir la participación de miembros de las fuerzas de seguridad (ver la Sección 5). De acuerdo a datos del Ministerio Público, tomando en cuenta información de las morgues públicas de Tegucigalpa y San Pedro Sula, fallecieron 3,685 personas en 2003, cifra que es ciertamente menor a la cantidad real de víctimas de asesinatos. De acuerdo al Ministerio de Seguridad Pública, 2,079 personas fueron asesinadas entre enero y julio, en comparación con 2,822 durante el mismo período en 2003, las cuales también son cifras que están por debajo de la cantidad real de víctimas. Mientras que las estadísticas de cada institución variaron, y las cifras del Ministerio de Seguridad Pública demostraron un descenso, se continuó experimentando un alto índice de homicidios y un índice muy bajo de cierre de las investigaciones. En 2002, un grupo de hombres armados que se transportaban en una camioneta asesinó a cinco jóvenes en Tegucigalpa, de forma similar a un hecho en donde se torturó y asesinó a unos jóvenes en 1995. El caso de 1995 estaba bajo consideración de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (ver la Sección 1.c.).

     [6] Durante el año, las autoridades buscaron o detuvieron a una cantidad de oficiales de policía por su participación en los asesinatos de varias personas, algunos de las cuales eran menores de edad (ver la Sección 5). El 16 de abril, un juzgado declaró inocentes al oficial de policía, Juan Carlos “El Tigre” Bonilla y a otros tres oficiales por un asesinato extrajudicial ocurrido en 2002. El Ministerio Público apeló esa decisión; sin embargo, el 17 de agosto, el juzgado de apelaciones ratificó el fallo del 16 de abril. Hubo muertes en cárceles durante el año (ver la Sección 1.c.). El 6 de diciembre, supuestos pandilleros le dispararon y asesinaron al candidato para diputado al Congreso por la Democracia Cristiana, Luis Armando Genawer Paguada en Tegucigalpa. Al final del año, estaba pendiente la investigación de este caso. No hubo novedades en el asesinato por criminales desconocidos del activista ambiental, Carlos Arturo “Óscar” Reyes, quien fue ultimado en su hogar en julio de 2003. El 7 de marzo, la policía arrestó a Marco Tulio Vásquez Juárez, quien fue acusado por el asesinato de José Daniel Chinchilla Lara, Vicepresidente de La Central de Cooperativas Cafetaleras de Honduras en noviembre de 2003. El caso estaba pendiente a finales de año. El caso de Arlin Daniel Escobar Moli, arrestado por el asesinato del Padre Guillermo Antonio Salgado en diciembre 2003 estaba pendiente a finales de año. A finales de año, ningún sospechoso había sido capturado por el asesinato del activista de derechos humanos José Santos Callejas, tesorero de la oficina local del Comité de Derechos Humanos (CODEH) en 2002, ocurrido en su hogar cerca de la ciudad de La Ceiba por supuestos miembros de una banda del crimen organizado. Por estar involucrados en el asesinato de Callejas, la investigación de algunos oficiales de policía continuaba a finales de año. A finales de año, la policía no había arrestado a ningún sospechoso por el asesinato del candidato a diputado del Partido Nacional por el departamento de Valle, Ángel Pacheco León en noviembre de 2001. Durante el año, aproximadamente 20 militares y oficiales policiales activos y retirados continuaron enfrentando cargos criminales en varios juzgados por abusos de derechos humanos cometidos durante los ochentas. La mayoría de oficiales fueron acusados de detención ilegal y asesinato, debido a que la desaparición no es considerada un crimen por el nuevo y por los códigos penales anteriores (ver la Sección 1.b.). El 19 de octubre, el gobierno autorizó al Procurador General a llegar a un acuerdo con el CODEH sobre la construcción de un monumento a los desaparecidos durante los ochentas. En un discurso ante ONGs de derechos humanos el 4 de noviembre, el Presidente Maduro aceptó la responsabilidad de parte del gobierno de los abusos de los derechos humanos durante los ochentas, y se comprometió a cumplir con los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Los juzgados no aceptan los casos en donde el cuerpo de la víctima no ha sido recuperado y debidamente identificado. Cuando se identifica un cuerpo, esto permite que sus familias y las organizaciones de derechos humanos puedan presentar un caso ante los juzgados en donde pudo haber abuso de derechos humanos. No hubo exhumaciones de tumbas clandestinas durante el año. Las organizaciones de derechos humanos continuaron buscando información utilizando contactos en organizaciones de base y de otras fuentes no gubernamentales que condujeran a exhumaciones para poder progresar en algunos casos. Cuatro sitios de fosas clandestinas reportados por la prensa en abril de 2003 todavía no habían sido exhumados a finales de año. El Ministerio Público continúa sin poder presentar nuevos casos implicando a miembros del ahora desaparecido batallón de inteligencia militar 3-16, que han sido acusados por muchos testigos, sobrevivientes, y antiguos empleados de las FFAA de detenciones, torturas y asesinatos de muchas de las 184 personas que desaparecieron durante los ochentas (ver la Sección 1.b.).

     [7] A finales de año, el Ministerio Público continuaba su apelación de un fallo del 10 de septiembre por un juzgado de Catacamas a favor de Jorge Adolfo Chávez Hernández, un ex miembro del Batallón 3-16, por el asesinato en 1998 del activista ambiental y concejal del municipio de Catacamas, Carlos Antonio Luna López. José Ángel Rosa Rosa, arrestado en 2002 junto con Chávez, permaneció en prisión acusado de delitos ambientales no relacionados con este caso a finales de año. El ex oficial de seguridad José Marcos Hernández Hernández, quien también fue acusado en este caso, ya falleció. Otros dos sospechosos nohan sido capturados. El caso que fue presentado por dos ONGs ante la CIDH en enero de 2003 estaba pendiente a finales de año. En marzo, un juzgado falló a favor de Jaime Ramírez Raudales, un ex miembro del batallón 3-16, arrestado en agosto de 2003 por el asesinato por razones políticas de los activistas sociales Miguel Ángel Pavón Salazar y Moisés Landaverde Recarte en 1988. En julio, el Ministerio Público apeló el fallo ante la Corte de Apelaciones de San Pedro Sula, donde estaba pendiente a finales de año.

     [8] A finales de año, Manuel de Jesús Trejo Rosa estaba bajo arresto domiciliario, la Corte de Apelaciones no había emitido un nuevo fallo en el caso de Trejo, y la Corte Suprema todavía no había emitido un fallo en el caso de Hernández. El caso contra Hernández por la detención ilegal y asesinato en 1982 de Adán Avilez Fúnez y del ciudadano nicaragüense Amado Espinoza Paz estaba en progreso a finales de año. A finales de año, continuaba el caso contra el Capitán Billy Fernando Joya Améndola, el ex Jefe del Estado Mayor Óscar Ramón Hernández Chávez, Raymundo Alexander Hernández Santos, y Segundo Flores Murillo por el asesinato del estudiante universitario Hans Madisson en julio 1982. Ninguno de los acusados había sido arrestado a finales de año. A finales de año, José Barrera Martínez, un testigo en los casos relacionados con Billy Fernando Joya Améndola y Raymundo Alexander Hernández Santos, todavía se encontraba libre, a pesar que existía una orden de captura pendiente en su contra. Aunque los asaltos a bancos y robos de vehículos se han reducido desde 2001, los crímenes violentos continúan alentando el crecimiento de servicios de vigilancia privados, los cuales a menudo no cuentan con la autorización de las autoridades, y de grupos de voluntarios que patrullan sus vecindarios o municipios para prevenir el crimen. La acción de grupos de vigilancia clandestina condujo al asesinato de delincuentes reconocidos y de presuntos criminales, así como de jóvenes pandilleros, niños de la calle, y de jóvenes no reconocidos como miembros de grupos criminales (ver la Sección 5). Los grupos de vigilancia comunitaria, conocidos como Consejos de Seguridad Ciudadana (CSC) fueron autorizados originalmente por un ex Ministro de Seguridad Pública, y algunos de ellos han sido acusados de aplicar la ley por sus propias manos. Activistas de derechos humanos continuaron declarando públicamente que, en su opinión, algunos de los CSC, así como algunas empresas de seguridad privadas con enlaces con ex oficiales militares o policiales, estaban actuando como grupos de seguridad clandestinos o escuadrones de la muerte, atacando especialmente a jóvenes, con la complicidad tácita de la policía. Por ley, desde 2002, el Ministerio de Seguridad Pública ha requerido que todas las armas, incluyendo las de las empresas privadas de seguridad, deben ser registradas con el gobierno. El 13 de marzo, fuerzas de seguridad de la compañía Agro Oriental supuestamente dispararon y asesinaron a César Virgilio Pinot. La investigación de su muerte estaba pendiente a finales de año.

     [9] Durante el año, ocurrieron diversos “asesinatos por encargo”, usualmente relacionados con disputas de tierra o actividades criminales. Tres sospechosos estaban encarcelados y tres más continuaban libres por el asesinato en 2001 del líder comunitario y activista ambiental, Carlos Roberto Flores en Olancho. Una denuncia presentada en 2000 por Casa Alianza a la CIDH sobre la detención ilegal y el asesinato por parte de policías de cuatro jóvenes en 1995 (conocido como el caso de los cuatro puntos cardenales) continuaba bajo investigación por la Comisión a finales de año. En 2002, Casa Alianza presentó una acusación en relación con un caso de 1998 por la tortura y asesinato de dos menores de edad en El Progreso, en el cual se sospechaba la participación de la policía. Casa Alianza ha presentado un total de seis casos ante la Comisión; se lograron acuerdos en dos de ellos, y cuatro casos más estaban pendientes a finales de año.

     [10] Hasta el 31 de octubre, el Ministerio de Seguridad Pública reportó que pandilleros asesinaron a por lo menos seis oficiales de policía durante el año.

b. Desapariciones

     [11] No hubo informes de desapariciones por motivos políticos.

     [12] En los casos en donde existe información significativa disponible, pero ningún cuerpo ha sido identificado, la Fiscalía de Derechos Humanos del Ministerio Público intentó descubrir evidencias que permitan encontrar tumbas clandestinas. A finales de año, continuó la investigación de la implicación de los ex oficiales militares Carlos Roberto Velásquez Ilovares y Mario Raúl Hung Pacheco por la detención ilegal del dirigente estudiantil Roger Samuel Gonzales Zelaya en 1988, cuyo cuerpo todavía no ha sido encontrado.

     [13] No hubo exhumaciones durante el año. Los tribunales declararon como asesinatos algunos casos pendientes de posibles desapariciones de carácter político durante los ochentas (ver la Sección 1.a.).
     [14] Hasta agosto, de acuerdo con el Ministerio de Seguridad Pública, hubo cuatro secuestros para el pago de rescate durante el año, en comparación a 9 en 2003 y 22 en 2002.

c. Tortura y Otros Tratamientos o Castigos Crueles, Inhumanos o Degradantes

     [15] La Constitución prohíbe la tortura y otras formas crueles de tratamiento; sin embargo hubo ocasiones aisladas en donde oficiales utilizaron estas prácticas. Además, persistieron las golpizas por parte de la policía y otros supuestos abusos a personas detenidas. En los casos de los acusados por la detención y tortura ilegal de seis estudiantes universitarios en 1982: A finales de año, estaba pendiente la apelación del Ministerio Público a la Corte Suprema por el fallo del juzgado de apelaciones de mayo de 2003, que determinó que Raymundo Alexander Hernández Santos deberá ser liberado de la cárcel; así como también estaba pendiente la apelación del Ministerio Público porque un tribunal abandonó el juicio a Juan Blas Salazar Meza por el intento de homicidio y detención de los seis estudiantes después de haberlo condenado por detención ilegal, y sentenciado a cuatro años de prisión; los juzgados continuaron denegando las continuas apelaciones del Ministerio Público de reestablecer la orden de captura contra el Capitán retirado Billy Fernando Joya Améndola mientras continuaba su caso, y permaneció libre bajo fianza; el 26 de enero fueron retirados los cargos contra el Coronel retirado Juan Evangelista López Grijalva para quien se habían emitido órdenes de captura en marzo 2003 por detención ilegal, así como contra el Coronel retirado Julio Cesar Fúnez Álvarez; la apelación del Ministerio Público de esta decisión estaba pendiente en el Juzgado de Apelaciones a finales de año; el General retirado José Amílcar Zelaya Rodríguez, dueño de la propiedad en el Valle de Amarateca en el Departamento de Francisco Morazán donde ocurrieron los incidentes de 1982, estaba bajo arresto domiciliario a finales de año bajo cargos de complicidad; y a finales de año, el caso continuaba contra Roberto Arnaldo Erazo Paz y Manuel de Jesús Trejo Rosa. El 29 de junio, la Corte Suprema emitió un requerimiento en contra de anular la orden de captura y ordenó al juzgado de apelaciones que emitiera un nuevo juicio en el caso del Mayor retirado Manuel de Jesús Trejo Rosa, arrestado junto con Raymundo Alexander Hernández por la detención ilegal e intento de asesinato en contra de Nelson MacKay Echevarría y Miguel Francisco Carías Medina en 1982.

     [16] El 28 de junio, un juzgado sentenció a los ex oficiales de seguridad, German Antonio McNeil Ulloa y

Juan Blas Salazar Meza a 1 año y 7 meses de prisión por la detención ilegal y tortura del activista estudiantil Luis Manuel Figueroa Guillén en el Departamento de Choluteca en 1983. Las condiciones en las prisiones fueron deplorables, y su seguridad es deficiente. Los prisioneros experimentan un severo hacinamiento, desnutrición, falta de salubridad adecuada y posiblemente fueron sujetos a otro tipo de abusos, incluyendo violaciones por otros internos. La fuga de prisioneros, por medio de sobornos u otros medios, continuó siendo frecuente. A pesar que no existen estadísticas precisas, un porcentaje significativo de prisioneros son miembros de pandillas.

     [17] Los disturbios en las prisiones, causadas principalmente por las condiciones inhumanas de las

penitenciarías o por la violencia entre pandillas, ocurrieron durante todo el año en las prisiones más

grandes de San Pedro Sula, Tegucigalpa y Choluteca. Algunos pandilleros fueron asesinados en prisión,

en ciertos casos por miembros de otras pandillas. Casa Alianza estimó que 98 niños y jóvenes (menores

de 23 años) fueron asesinados en las cárceles y en las instalaciones de detención juvenil entre 2002 y

finales de agosto. Durante el año, las autoridades carcelarias intentaron colocar a los prisioneros de

pandillas rivales en diferentes instalaciones para reducir las tensiones y violencia entre pandillas. Tanto el

Código de Procedimientos Criminales como la Ley de Rehabilitación de Criminales contienen

provisiones que permiten la transferencia de prisioneros de una cárcel a otra por las autoridades

pertinentes.

     [18] El 17 de mayo, 107 pandilleros murieron en un incendio en la penitenciaría de San Pedro Sula. Algunas

organizaciones emplazaron al gobierno como responsable por las muertes a causa de su negligencia, y las

investigaciones estaban pendientes para finales de año.

     [19] El 3 de mayo, el Ministerio Público presentó cargos criminales, desde abuso de autoridad a intento de

homicidio y homicidio perpetrado y de intento de homicidio agravado, contra 51 personas, incluyendo 19

Policías Preventivos, 9 Policías Penitenciarios, 2 Soldados del Ejército, 1 Soldado de la Fuerza Aérea, 19

Rondines (presidiarios no pandilleros encargados de la disciplina dentro de la cárcel), y 1 preso regular,

por su supuesta participación en las muertes de 68 personas en abril de 2003 en la prisión de El Porvenir,

cerca de La Ceiba. El 8 de mayo, el juez del caso aprobó “libertad vigilada” (parecido a una versión

moderada de arresto domiciliario o de oficina) para 39 personas, y declaró provisionalmente sin lugar los

casos en contra de 5 personas (2 Policías Preventivos, 2 soldados, y el preso regular) con la concurrencia

del Ministerio Público y cerró el caso en contra de 1 rondín quien había sido asesinado. El juez también

emitió órdenes de captura contra las personas que no se presentaron en el tribunal para enfrentar los

cargos. El Ministerio Público enfrentó diversos problemas durante esta investigación, como evidencias

perdidas, casquillos encontrados en la escena del crimen que no correspondían a las armas entregadas al

Ministerio Público por la policía, y denuncias que los expedientes de la cárcel habían sido alterados.

Además, las autoridades carcelarias no siguieron los procedimientos legales apropiados cuando

transfirieron a los miembros de la Mara 18 al presidio de La Ceiba. En diciembre, el sub-director de la

prisión, Óscar Sánchez, quien estaba a cargo de ella durante el incidente, fue sentenciado por asesinato y

enfrentaba una sentencia mínima de 25 años de cárcel.

     [20] Usualmente, debido a la falta de instalaciones adecuadas, los directores de las cárceles alojaron a los

enfermos mentales, aunque existía un Hospital Nacional Psiquiátrico con programas de rehabilitación

para drogadictos y alcohólicos, y aquellos con tuberculosis y otras enfermedades infecciosas

conjuntamente con la población general de la cárcel. Las organizaciones de derechos humanos acusaron a

oficiales de prisiones de usar fuerza excesiva en contra de los internos, incluyendo palizas, así como

también aislamiento y amenazas. En el pasado, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y la

Fiscalía Especial de Derechos Humanos acusaron a oficiales de presidios de utilizar descargas eléctricas e

inmersión en agua.

     [21] Los presidiarios hombres que cuentan con dinero generalmente compraron celdas privadas, comida

decente, y permiso para recibir visitas conyugales, mientras que los prisioneros sin dinero usualmente no

pueden satisfacer sus necesidades básicas, y también carecen de asistencia legal. El sistema de prisiones

cuenta con un presupuesto de aproximadamente $ 0.48 (9.00 Lempiras) diarios para alimentación y

medicinas por cada prisionero. A los internos se les permite recibir visitas, y en muchos casos dependían

de la ayuda del exterior para sobrevivir, debido a que el sistema de prisiones no puede proporcionar la

alimentación adecuada.

     [22] La ONG CODEH continuó implementando programas financiados por el gobierno para capacitar a

Policías Penitenciarios y otro personal para prevenir la ejecución de actos de tortura, para que puedan

capacitar y rehabilitar a los prisioneros, y programando inspecciones periódicas a los centros penales. El

Centro para la Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de Víctimas de Tortura y sus Familiares facilitó

servicios médicos y sociales a los internos del principal centro penitenciario de Támara.

     [23] Generalmente, las mujeres fueron recluidas en instalaciones separadas bajo condiciones similares a las

experimentadas por los hombres; sin embargo, las mujeres en prisión no disponen del privilegio de recibir

visitas conyugales. El 4 por ciento de la población total de prisioneros eran mujeres. Los niños pueden

vivir con sus madres en la cárcel hasta la edad de dos años.

     [24] El gobierno cuenta con centros juveniles de detención en Támara (uno para varones y otro para niñas), El Carmen (para varones) en San Pedro Sula, y Jalteva (para varones) cerca de Tegucigalpa. De acuerdo con
el gobierno, había 399 menores en estos cuatros centros hasta agosto. A pesar que existió un déficit de

suficientes instalaciones de detención juvenil, en muy pocas ocasiones menores de edad fueron recluidos

en prisiones para adultos. En 2002, Casa Alianza informó que el gobierno respondió rápidamente a

denuncias de menores internados en cárceles para adultos, y que normalmente ya no alberga a infractores

juveniles en prisiones para adultos. En 2001, el gobierno y Casa Alianza acordaron destinar un fondo de

$ 182,000 (3 millones de Lempiras) para el pago de compensaciones en el marco de un acuerdo con la

CIDH para asistir a infractores juveniles. Sólo 23 de aproximadamente 300 infractores juveniles (de una

lista inicial de aproximadamente 800) que cumplieron condenas en prisiones para adultos entre 1995 y

1999 han recibido su respectiva compensación. El 19 de octubre, el gobierno autorizó al Procurador

General para llegar a un acuerdo con Casa Alianza sobre la finalización de los detalles legales

relacionados con la responsabilidad del gobierno por estas acciones, para que el IHNFA pueda utilizar el

resto del dinero para los centros juveniles de detención.

     [25] A finales de año, estaban en marcha negociaciones entre el gobierno y Casa Alianza relacionadas con la

denuncia presentada por Casa Alianza ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos con relación a

cuatro menores que fueron torturados en una prisión en Comayagua en 1995.

     [26] Generalmente, los detenidos que no han sido sentenciados no estaban separados de los prisioneros

convictos. De acuerdo al gobierno, los 24 centros penales contaban con más de 10,931 prisioneros hasta

diciembre, siendo la mayor parte de ellos hombres, a pesar del hecho que la capacidad de estos centros era

para aproximadamente 7,000 personas. De estas personas, 6,792 estaban pendientes de ser enjuiciados, y

4,139 habían sido sentenciados (ver Sección 1.d.). Aproximadamente, unas 11,000 personas más estaban

bajo arresto domiciliario.

     [27] Generalmente, el gobierno permitió visitas de observadores independientes de derechos humanos, y estas visitas ocurrieron durante el año.

d. Arresto o Detención Arbitraria

     [28] La ley prohíbe el arresto y detención arbitraria; sin embargo, las autoridades ocasionalmente no acataron estas prohibiciones. El Ministerio de Seguridad Pública supervisa las operaciones policiales (incluyendo a la Policía Preventiva, la Dirección General de Investigación Criminal DGIC, la Policía de Tránsito, la Policía Turística, y la Policía Penitenciaria), y la policía es responsable de todos los asuntos relacionados con la seguridad pública. La policía ha funcionado con fondos reducidos, poca capacitación y personal, y la corrupción fue un problema serio. De acuerdo con el Ministerio de Seguridad Pública, desde el 2000 hasta agosto, 186 policías habían sido procesados y 1,344 habían sido despedidos por diversas razones,

desde incompetencia hasta corrupción. En general, hubo preocupación pública debido a la incapacidad de

las fuerzas de seguridad de prevenir y controlar el crimen. Durante el año, la policía y los militares

continuaron patrullando las calles en forma conjunta, sin embargo la cantidad de crímenes menores

continuó siendo relativamente alta. Los patrullajes conjuntos fueron suspendidos temporalmente pero

continuaron antes de finales de año. La violencia y la intimidación de las pandillas en las calles

continuaron siendo un problema serio y las pandillas continuaron intimidando, amenazando, y asaltando a

los pasajeros del transporte público, lo que provocó que el gobierno asignara a oficiales de seguridad en

muchos de los buses del transporte público. A pesar que las investigaciones de crímenes mejoraron

durante el año, los ciudadanos continuaron creyendo que personal corrupto en las fuerzas de seguridad

eran cómplices del alto índice de criminalidad (ver la Sección 1.a.). Empero la continua atención al

problema por parte del gobierno, los responsables de asesinatos de jóvenes y menores de edad, en algunos

casos incluyendo a la policía, continuaron actuando con impunidad.

     [29] La Oficina de Asuntos Internos investiga denuncias de actividades ilegales en contra de miembros de la

policía, incluyendo la Policía Preventiva y la DGIC. La Oficina de Asuntos Internos reporta al Fiscal

General, quien toma la decisión, ya sea de procesar al infractor o regresar el caso al Ministerio de

Seguridad Pública para que éste determine una sanción administrativa. Tanto la Policía Preventiva como

la DGIC cuentan con una Oficina de Responsabilidad Profesional (ORP), que realizan revisiones internas

de conducta inadecuada de policías, así como conductas criminales durante sus períodos de descanso y

violaciones de carácter ético. Las determinaciones de las ORP son reportadas a Ministro de Seguridad

Pública, quien prescribe las acciones disciplinarias o presenta el caso ante el respectivo, para que éste

determine las acciones disciplinarias por infracciones menores.

     [30] La ley estipula que la policía puede arrestar a una persona solamente con una orden judicial, a menos que el arresto se realice por orden de un fiscal, o durante la comisión de un crimen, o si existe una fuerte

sospecha que una persona ha cometido un crimen y que quiera intentar evadir la persecución criminal, o si

es atrapado con evidencias relacionadas con la comisión de un delito. La policía debe informar

claramente a la persona sobre los motivos de su arresto. La Policía Preventiva puede arrestar a

sospechosos y puede investigar solamente delitos menores, a menos que la DGIC no esté disponible, en

cuyo caso la ley permite que la Policía Preventiva investigue delitos menores y mayores. La policía debe

presentar a un detenido ante una autoridad competente dentro de un plazo de 24 horas; un fiscal tiene 24

horas para decidir si existe causa probable para realizar un proceso judicial. Si el fiscal decide procesar al

sospechoso, este presenta una acusación ante un juez, quien a su vez tiene 24 horas para determinar si

emite una orden de detención temporal que puede tener vigencia de hasta seis días. Durante este período,

se debe realizar una audiencia preliminar para que el juez examine los motivos de causa probable y para

que pueda tomar una decisión sobre si debe continuar la detención preliminar. De acuerdo al Código de

Procedimientos Criminales, los delitos mayores son fiables, y los detenidos pueden ser visitados por sus

familiares.

     [31] Los prolongados períodos de detención preliminar fueron un problema serio; en 2002, se estimó que un

88 por ciento de la población penitenciaria todavía esperaba su juicio. La ley ordena la liberación de

cualquier detenido cuyo caso no haya sido llevado a juicio y cuyo tiempo de detención haya excedido el

término de sentencia máxima del crimen del cual se le acusa. Sin embargo, el anticuado sistema de

justicia, la ineficiencia y corrupción judicial, y la falta de recursos han saturado al sistema judicial de

detenidos preliminares, muchos de los cuales ya han estado en prisión en términos equivalentes a la

máxima condena que hubieran recibido por el crimen del cual fueron acusados. El nuevo Código de

Procedimientos Criminales limita el período de detención preliminar a un año si la pena máxima de un

crimen es menor de seis años, y a dos años si la pena máxima es de seis años o más. Este Código no es

retroactivo, por tanto las personas que ya han cumplido su sentencia pero cuyos casos no han sido

revisados, continuarán en prisión hasta que un juez revise sus casos. Bajo el antiguo sistema, muchos

prisioneros permanecieron en la cárcel después de haber sido absueltos o de haber completado sus

sentencias, debido a que los oficiales responsables no procesaban su liberación. El Código de

Procedimientos Criminales determina el arresto domiciliario hasta la fecha del juicio para personas

mayores de sesenta años acusados de delitos menores, mujeres embarazadas o en período de lactancia, y

para personas que sufren enfermedades terminales. Además, establece que el arresto domiciliario puede

ser utilizado para personas acusadas de delitos mayores, dependiendo de la gravedad del delito, de los

antecedentes criminales y las referencias personales del sospechoso.

e. Negación de un Juicio Público Justo

     [32] La Constitución garantiza la existencia de un Poder Judicial independiente; sin embargo, el sistema de

justicia sufre de un déficit de equipamiento y personal, que generalmente es ineficiente, y vulnerable a la

corrupción. Mientras que, en términos generales, el gobierno respetó las provisiones constitucionales, su

aplicación fue débil y desigual en la práctica. Tanto el Poder Judicial como el Ministerio Público no

cuentan con los recursos financieros adecuados; los bajos sueldos y la falta de controles internos

provocaron que los funcionarios judiciales y de seguridad pública fueran susceptibles a sobornos; y

diversos intereses específicos continuaron ejerciendo influencia, y generalmente prevalecieron en los

tribunales. Los funcionarios electos popularmente anteriormente disfrutaban de inmunidad constitucional

como un privilegio de su cargo.

     [33] En octubre de 2003, y una vez más el 27 de julio, el Congreso votó para enmendar la Constitución para

revocar la inmunidad para los empleados de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El 30 de

diciembre fueron publicados los procedimientos aprobados por el Congreso para acusar a las personas que

previamente gozaban de inmunidad. El gobierno argumentó que era necesario que el Congreso aprobara

una nueva ley para que esta fuera aplicada antes que los casos pudieran ser presentados en contra de

funcionarios importantes. El 19 de febrero, un tribunal sentenció al Diputado Armando Ávila Panchamé

a 20 años de prisión por el delito de tráfico de drogas. Su condena fue la primera oportunidad en la que

un juzgado había condenado a un diputado en funciones por tráfico de drogas. En julio de 2003, las

autoridades arrestaron al Diputado Mauro Caballero y lo acusaron de crímenes ambientales en

propiedades públicas; sin embargo, él reclamó que era propietario de los terrenos en cuestión y su

inmunidad no fue revocada. El Diputado Melvin Tomás Regalado fue arrestado y acusado por abuso de

autoridad que resultó en la liberación y fuga del presidiario Amílcar Antonio Portillo en marzo del 2003,

quien posteriormente solicitó que su inmunidad fuera suspendida. Sin embargo, su inmunidad no había

sido suspendida para finales de año. El 25 de noviembre, el diputado suplente Abelardo Díaz Escoto fue

requerido a barrer las vías públicas por no cumplir con una orden judicial en un caso de abuso doméstico

presentado por la madre de sus dos hijos. El Diputado David Romero Ellner permaneció en prisión a

finales del año esperando su juicio por violar a su hijastra (Ver la Sección 3).

     [34] Durante los últimos 10 años, el Ministerio Público ha investigado y acusado no solamente a oficiales

militares por violaciones a los derechos humanos, sino también a los ex jefes de las fuerzas armadas

recientemente retirados por corrupción, enriquecimiento ilícito e irregularidades administrativas, así como

a oficiales militares de alta jerarquía durante las últimas tres administraciones gubernamentales por abuso

de poder, fraude, y desvío de recursos y fondos públicos. Sin embargo, a finales de año, muy pocos de

los acusados han sido juzgados o condenados (ver Sección 3).

     [35] Existen 12 cortes de apelaciones, 77 cortes de primera instancia de jurisdicción general, y 330 juzgados

de paz de jurisdicción limitada. La Corte Suprema nombra a todos los jueces de los tribunales de menor

jerarquía. Organizaciones de derechos humanos expresaron su preocupación que la división de 8

magistrados nacionalistas y 7 liberales en la Corte no contribuiría a la despolitización de los fallos de la

Corte Suprema. Numerosos jueces fueron acusados de corrupción o irregularidades durante el año.

     [36] En 2003, el Congreso aprobó un decreto declarando que la decisión de la Corte Suprema relacionada con  enmiendas propuestas a la Constitución, que hubiera dado amplios poderes al Congreso de interpretar la

constitucionalidad de las leyes era inconstitucional y no podía ser publicada; sin embargo el fallo de la

Corte Suprema de mayo de 2003 todavía estaba en vigencia a finales de año. La Constitución establece el

derecho de un juicio justo. La aplicación de este derecho continuó mejorando en la práctica a partir de la

implementación del Código de Procedimientos Criminales. Desde la implementación del nuevo Código,

se ha mejorado en la imparcialidad del sistema hacia aquellas personas acusadas de delitos, y los casos

han sido procesados con más eficiencia en comparación al antiguo sistema. El 27 de noviembre, el

gobierno publicó una estrategia provisional para la protección de testigos y víctimas de crímenes.

Se presume la inocencia de una persona acusada, y ella tiene derecho a una audiencia preliminar ante un

juez, a gozar de libertad bajo fianza, a un abogado proporcionado por el Estado si es necesario, y a apelar.

A menudo, los derechos de los acusados no fueron respetados cuando se aplicaba el Código de 1984, por

medio del cual todas las etapas del juicio se realizaban por escrito y, a discreción del juez, el caso podría

ser declarado en secretividad y, por lo tanto, ser menos público que cualquier proceso normal.

     [37] Un programa de defensores públicos provee asistencia a aquellos que no pueden costear una defensa

adecuada. Existen más de 232 defensores públicos que proporcionan servicios legales sin costo al 45 por

ciento de la población de prisioneros del principal centro penitenciario de Támara durante el año; sin

embargo, para los defensores públicos es muy difícil satisfacer las enormes demandas de un sistema de

justicia no automatizado, que no cuenta con recursos financieros adecuados, y que requiere de un gran

esfuerzo de parte de los defensores. Bajo el Código, un caso no puede continuar si el sospechoso no

cuenta con representación legal. Durante el 2003, 50,551 personas fueron representadas por defensores

públicos, y 39,505 personas fueron representadas por defensores públicos durante el año. La enorme

demanda a la que está expuesto el sistema de defensores públicos supera enormemente los recursos que

tiene a su disposición.

     [38] El nuevo Código de Procedimientos Criminales proporciona derechos adicionales a los acusados, que

reducen sus probabilidades de ser detenidos, incluyendo términos más estrictos para la realización de

ciertas acciones durante el proceso criminal. El nuevo Código redujo el número de detenidos de forma

cautelar, y estableció los procedimientos para que los detenidos no sean retenidos en prisión más allá del

término máximo de cárcel.

     [39] En 2002, los tribunales fueron reorganizados para dividir el manejo de los casos en dos sistemas: uno de

acuerdo al antiguo procedimiento administrativo por escrito, y el otro de acuerdo al nuevo método

acusatorio oral incluido en el Código de Procedimientos Criminales. Para finales de año, el 73 por ciento

de los 140,000 casos pendientes llevados de acuerdo al procedimiento antiguo habían sido desestimados o

resueltos. Por ley, los casos atrasados deben ser resueltos para el 2006.

     [40] El sistema judicial contaba con jueces no calificados; la corrupción, el clientelismo y la politización

continuaron siendo problemas. En 2002, el último año para el cual existe información disponible, la

Corte Suprema despidió a más de 19 jueces por diversas acusaciones, incluyendo corrupción.

     [41] No se conocieron informes sobre la existencia de prisioneros políticos.

f. Interferencia Arbitraria con la Privacidad, la Familia, el Hogar, y la Correspondencia

     [42] La Constitución prohíbe tales acciones; sin embargo, existe una excepción que establece que las

autoridades pueden ingresar en cualquier momento en casos de emergencia o para prevenir la comisión de

un delito. Continuaron existiendo denuncias fundamentadas que en algunas ocasiones las fuerzas de

seguridad no obtuvieron la autorización debida antes de ingresar a un domicilio particular. La

coordinación entre la policía, los tribunales, y el Ministerio Público continuó siendo débil; sin embargo,

ha mejorado en alguna medida con la creación de los centros unificados para la policía, fiscales y

defensores públicos en 2004, con lo que ha aumentado la eficiencia en sus operaciones.

     [43] En ciertos casos, fuerzas de seguridad públicas y privadas participaron activamente en el desalojo de

campesinos y grupos indígenas que reclamaban la propiedad de tierras basándose en las leyes de reforma

agraria o en títulos de propiedad ancestrales (ver la Sección 5). A pesar de la aprobación de reformas al

sistema de servicio civil, la membresía a un determinado partido político es generalmente necesaria para

obtener o conservar un empleo en el sector público.

Sección 2 Respeto a las Libertades Civiles, Incluyendo:

a. Libertad de Expresión y de Prensa

     [44] La Constitución garantiza la libertad de expresión y de prensa, y las autoridades generalmente respetaron estos derechos en la práctica, con algunas excepciones importantes. La Ley de Policía y Convivencia

Social restringe a manifestantes de utilizar expresiones que podrían incitar a las personas al desorden.

Algunos periodistas admitieron que practicaron auto censura cuando sus reportes amenazaron los

intereses políticos o económicos de los propietarios de medios de comunicación.

     [45] Un reducido número de poderosos empresarios y magnates con intereses empresariales, políticos y

familiares interconectados son dueños de la mayoría de medios de comunicación. Problemas nacionales

de carácter estructural, como la corrupción y los conflictos endémicos de interés, también limitaron el

desarrollo de los medios de comunicación. El gobierno cuenta con varios mecanismos para influir en la

manera cómo se reportan sus actividades, tales como permitir o denegar el acceso a funcionarios públicos.

En mayo, los tres Poderes del Estado y varias organizaciones privadas continuaron con la costumbre de

presentar premios, algunos acompañados con sumas sustanciales de dinero a algunos reporteros en el

“Día del Periodista”. Observadores los vieron solamente como un reconocimiento por los supuestos

servicios prestados a la institución otorgante. El gobierno también tuvo una considerable influencia sobre

los medios escritos, por medio de su autoridad de otorgar o negar contratos de publicidad oficial

financiados con fondos públicos.

     [46] Los medios de comunicación continuaron sufriendo de corrupción interna, politización, e influencias

externas. El silencio de la prensa pudo ser comprado por muchos medios, incluyendo la práctica común

de algunos ministros y otros altos funcionarios gubernamentales de contratar a periodistas como asistentes

de relaciones públicas con altos salarios. Los pagos a periodistas para investigar o suprimir reportajes

determinados continuó, aunque ningún periodista en particular fue acusado públicamente de ello. Los

directores de noticias y editores reconocieron su incapacidad de impedir esta práctica.

     [47] En muchas ocasiones, periodistas responsables han realizado investigaciones y han presentado reportes

sobre actos de corrupción al público. Sin embargo, en algunos casos en donde los medios han intentado

realizar reportajes a fondo sobre políticos nacionales o casos de corrupción en el sector público, han

continuado enfrentando obstáculos, como presiones externas para abandonar sus investigaciones o la falta

de acceso a información oficial y de fuentes independientes.

     [48] El 4 de febrero, un tribunal sentenció al periodista Renato Álvarez por difamación y calumnia en contra

del ex diputado Julio Eduardo Sarmiento por haber leído durante su programa televisivo de discusión

“Frente a Frente” un documento que incluía un listado de personas prominentes supuestamente vinculadas

con el tráfico de drogas en 2003. El 18 de febrero, el tribunal sentenció a Álvarez a 2 años y 8 meses de

prisión, pero suspendió la sentencia y lo condenó a 5 años de libertad condicional. Además, el tribunal

ordenó a Álvarez a pagar las costas legales y lo despojaron de ciertos derechos civiles y políticos,

incluyendo el derecho a votar y el derecho a presentarse como candidato a un cargo público. El 17 de

marzo, el abogado de Álvarez presentó una solicitud de anulación ante la Corte Suprema.

     [49] La administración Maduro continuó utilizando regularmente la Cadena Nacional, una disposición

completa de todas las estaciones de radio y televisión para presentar discursos presidenciales. Además, el

Presidente del Congreso Nacional, Porfirio Lobo, quien también es candidato presidencial, utilizó con

frecuencia la Cadena Nacional.

     [50] Debido a que el Presidente Maduro tuvo una relación limitada con los medios de comunicación, algunos

periodistas han aprovechado la oportunidad para realizar reportajes sobre temas sensibles. En el pasado,

existieron reportes de entero crédito que ciertos dueños de medios reprimieron a ciertos periodistas que

criticaban al gobierno, que reprobaban la falta de una plena libertad de prensa, o que realizaban reportajes

sobre asuntos sensibles para los intereses de algunos grupos poderosos del país. Durante el año, hubo

diversos reportes de amenazas y demandas legales de parte de personas poderosas contra periodistas,

incluyendo acusaciones legales contra periodistas por reportar sobre casos de corrupción.

     [51] El 12 de marzo, un asaltante desconocido disparó e hirió al periodista Edgardo Castro en San Pedro Sula. A finales de año, estaba pendiente la investigación de este caso.

     [52] En noviembre, Jhonny Lagos, director de un pequeño y nuevo periódico mensual independiente, El

Libertador, y su familia, recibieron amenazas anónimas por teléfono. A finales de año, continuaba la investigación sobre el asesinato del periodista German Antonio Rivas en Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, en noviembre de 2003.
     [53] El gobierno no restringió el acceso a Internet.

     [54] El gobierno no restringió la libertad académica.

b. Libertad de Reunión y Asociación Pacífica

     [55] La Constitución garantiza la libertad de reunión y asociación pacífica, y el gobierno generalmente respetó este derecho en la práctica. Sin embargo, la policía utilizó la fuerza para disolver varias protestas, lo que
provocó heridas en algunas personas. En 2003, el Congreso aprobó una ley que proscribe la membresía a

pandillas callejeras, y establece términos de prisión de entre 3 a 12 años (ver la Sección 4).

     [56] Durante el año, se dieron incidentes en donde manifestantes, incluyendo campesinos y maestros, se

tomaron carreteras en algunos departamentos, dando lugar a enfrentamientos con la policía. La policía

utilizó gases lacrimógenos y elementos antimotines para desalojar a manifestantes de carreteras, hiriendo

a algunas personas en varios incidentes. En diciembre, estudiantes protestaron en contra de amenazas del gobierno de cerrar la Universidad Nacional. El 13 de diciembre, la policía utilizó gases lacrimógenos para dispersar a un grupo de estudiantes en una manifestación.

c. Libertad de Religión

     [57] La Constitución garantiza la libertad de religión, y el gobierno generalmente respetó este derecho en la

práctica. La religión predominante, el catolicismo, no afecta negativamente la libertad religiosa de los

demás. El gobierno prohíbe la entrada de misioneros extranjeros que practican religiones que utilicen

brujería o rituales satánicos.

     [58] Para mayores detalles, vea el Informe Internacional sobre Libertad Religiosa de 2004.

d. Libertad de Movimiento Dentro del País, Viajes al Exterior, Emigración y Repatriación

     [59] La Constitución garantiza estos derechos y el gobierno generalmente los respetó en la práctica.

     [60] Ni la Constitución ni el Código Penal prohíben el exilio explícitamente, pero el gobierno no lo utilizó.

     [61] La ley garantiza la provisión de la condición de asilo o refugio de acuerdo con las definiciones

establecidas en la Convención Relacionada con el Estatus de los Refugiados de la ONU de 1951 y su

Protocolo de 1967, y el gobierno ha establecido un sistema para la protección de refugiados. En la

práctica, el gobierno facilitó protección contra el rechazo y proporcionó el estatus de refugio y asilo. El

gobierno concedió la condición de refugiado a cinco personas en 2003, y a una persona hasta octubre.

Además, el gobierno permitió que permanecieran en el país 63 personas en 2003, y 13 personas hasta el

mes de octubre por razones humanitarias, aunque no se les otorgó condición de refugiado. El gobierno

cooperó con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, con la Organización

Internacional para las Migraciones, y con otras organizaciones humanitarias para la asistencia a

refugiados y para las personas que buscaban asilo.

Sección 3 Respeto a los Derechos Políticos: El Derecho de los Ciudadanos a Renovar Su Gobierno

     [62] La Constitución garantiza a los ciudadanos el derecho de renovar su gobierno pacíficamente, y los

ciudadanos ejercieron este derecho en la practica por medio de elecciones periódicas, libres y justas

realizadas sobre la base del sufragio universal. Los ciudadanos eligen a un presidente, vicepresidente, y

miembros del Congreso Nacional cada cuatro años a través del sufragio libre, directo, y secreto. Las

elecciones generales se realizaron en 2001, y en enero de 2002, Ricardo Maduro Joest fue juramentado

como Presidente por un período de 4 años.

     [63] Un nuevo partido político puede lograr su reconocimiento legal al obtener 20,000 firmas y al establecer

estructuras organizativas en al menos la mitad de los 18 departamentos del país.

     [64] Cualquier ciudadano nacido en el país o en el exterior de padres hondureños puede optar a un cargo

público, excepto los miembros del clero, de las fuerzas armadas y de la policía. Los miembros del clero y

de las fuerzas militares o de seguridad civil no tienen derecho a votar.

     [65] En el marco de una nueva ley electoral que fue aprobada en enero y que entró en vigencia en abril, los

votantes podrán seleccionar a los candidatos no solo en base a sus nombres sino que también a sus

fotografías. Los votantes pueden participar en elecciones primarias abiertas de tres partidos políticos el

20 de febrero de 2005, y en las elecciones generales en noviembre de 2005. La nueva ley limita la

duración de las campañas políticas a cuatro meses y un determinado candidato puede aspirar a un solo

cargo. Se creó la posición de vicepresidente y el sistema actual de tres designados presidenciales fue

eliminado. La ley también establece requisitos limitados para reportar sobre el financiamiento de las

campañas. La nueva ley electoral determina que los votantes fuera del país solamente podrán votar por

presidente y vicepresidente en las elecciones generales.

     [66] Los Poderes Ejecutivo y Legislativo fueron sujetos a la corrupción e influencias políticas. Hubo una

percepción general que las instituciones gubernamentales anticorrupción no estaban dispuestas o les faltó

la capacidad profesional para investigar, arrestar, y procesar a los implicados en casos de corrupción de

alto nivel, especialmente en aquellos que involucraban al Poder Ejecutivo y Legislativo (ver la Sección

1.e). El Consejo Nacional Anticorrupción no ha podido avanzar mucho en la lucha contra la corrupción.

     [67] No existen leyes que permitan a los ciudadanos tener acceso a la información relacionada con las

operaciones o decisiones del gobierno.

     [68] No existen impedimentos legales que limiten la participación de la mujer o de minorías en el gobierno y

en la política; sin embargo, las oportunidades para que la mujer participe en política fueron muy

limitadas, particularmente para aquellas que se postularon para cargos de elección popular. La Ley de

Equidad de Género del 2000 requirió que un 30 por ciento de todos los candidatos nominados por los

partidos políticos a cargos de elección popular fueran mujeres. La nueva Ley Electoral establece una

cuota de participación de las mujeres de no menos del 30 por ciento. Diputadas al Congreso Nacional y

organizaciones femeninas criticaron fuertemente a todos los cinco partidos por la falta de representación

femenina en el Congreso después de las elecciones de 2001. Había 10 mujeres en un Congreso que

cuenta con 128 miembros y 12 mujeres como Diputadas suplentes. Existían 9 mujeres de un total de 17

magistrados a la Corte Suprema, y una de ellas era la Presidenta; y 1 de los 16 ministros del gabinete era

mujer. Hasta el mes de octubre, 25 de los 298 alcaldes eran mujeres. A pesar de los intentos limitados de

reforma, la política continuó siendo una actividad dominada por los hombres.

     [69] Existieron muy pocas personas de minorías étnicas o indígenas ocupando posiciones de liderazgo en el

gobierno o en política. No había personas indígenas o Garífunas (Afro-caribeños) en un Congreso de 128

miembros, aunque había una persona indígena y dos Garífunas como diputados suplentes.

Sección 4 Actitud del Gobierno Sobre Investigaciones Internacionales y No Gubernamentales de

Supuestas Violaciones a Derechos Humanos

     [70] Una amplia variedad de grupos de derechos humanos nacionales e internacionales generalmente operaron sin ninguna restricción gubernamental para investigar y publicar los resultados de sus averiguaciones

sobre casos de derechos humanos. Los oficiales gubernamentales generalmente cooperaron con estos

grupos y fueron receptivos a sus opiniones.

     [71] En 2003 y durante el año, varias organizaciones de derechos humanos criticaron al gobierno por

desacreditar sus objeciones sobre la constitucionalidad de la ley antimaras. Las organizaciones de

derechos humanos argumentaron que estas críticas generaron la percepción que ellos apoyaban a los

miembros de pandillas, lo que propició que recibieran amenazas.

     [72] El 26 de abril, asaltantes desconocidos dispararon y mataron al activista de derechos humanos y de la

propiedad Marvis Guelio Pérez en Cofradía. Está pendiente la investigación de su asesinato a finales de

año (ver la Sección 1.a).

     [73] El 27 de mayo, asaltantes desconocidos atacaron a José Idalecio Murillo, un líder de la Coordinadora

Regional de Resistencia Popular (CRRP). Estaba pendiente la investigación de su caso a finales de año.

     [74] En junio, Andrés Pavón Murillo, Director Ejecutivo de la ONG CODEH, buscó y recibió protección de

parte de la policía después de haber sido amenazado por su trabajo para la protección de derechos

humanos.

     [75] El 4 de noviembre, Juan Almendárez Bonilla, Director Ejecutivo de la ONG Centro para la Prevención,

Tratamiento, y Rehabilitación de las Víctimas de Tortura y sus Familiares (CPTRT) y candidato para la

nominación presidencial para las elecciones internas del Partido Unificación Democrática, dijo que había

recibido amenazas de muerte. El 26 de octubre, asaltantes desconocidos saquearon la oficina del CPTRT

en Tegucigalpa. Este fue el tercer asalto a la oficina del CPTRT desde enero de 2003.

     [76] A finales de año, continuó la investigación sobre el asesinato del activista de derechos humanos José

Santos Callejas en Atlántida en 2002 (ver la Sección 1.a).

     [77] En 2002, el Congreso eligió a Ramón Custodio López para fungir en un término de 6 años como

Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), una institución gubernamental

autónoma. El director del CONADEH tiene libre acceso a todas las instituciones civiles y militares y a

centros de detención, y funciona con inmunidad y autonomía total. En general, el gobierno cooperó con

el CONADEH e invitó al Ómbudsman de los Derechos Humanos a trabajar en comisiones

interinstitucionales relacionadas con temas sobre el estado de derecho. El 13 de septiembre, el gobierno

estableció la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos, con participación de representantes de

los ministerios relevantes del gobierno, del Ministerio Público y de la Corte Suprema. Custodio criticó la

creación de esta nueva comisión debido a que esta organización podría potencialmente intervenir en sus

funciones.

     [78] El Congreso cuenta con una Comisión de Derechos Humanos; sin embargo, no desempeñó un papel

importante en la formulación de políticas.

Sección 5 Discriminación, Abusos Sociales, y Trata de Personas

     [79] La Constitución prohíbe la discriminación en base a raza, sexo, o clase social; sin embargo, en la práctica, las elites políticas, militares y sociales generalmente gozan de impunidad en el sistema jurídico.

Mujeres

     [80] La violencia contra la mujer continuó siendo generalizada. El Código Penal establece que la violencia

doméstica y el acoso sexual son delitos, con penas de dos a cuatro años y de uno a tres años de prisión

respectivamente; sin embargo, el gobierno se esforzó para aplicar la ley en forma efectiva durante el año.

     [81] De enero a diciembre, el Ministerio Público recibió 3,184 denuncias de supuesta violencia doméstica

solamente en su oficina de Tegucigalpa. De todas estas denuncias, 790 se convirtieron en casos legales,

con 592 sentencias y 26 casos desestimados. Hubo 171 reportes de supuesta “violencia intrafamiliar”,

que la ley considera un crimen más serio, con 194 casos procesados, y 12 acusaciones de violación

durante el año, con 13 casos procesados.

     [82] La Ley Contra la Violencia Doméstica, que pretende consolidar los derechos de las mujeres y aumentar

las penas contra los crímenes de violencia doméstica, no impone multas, y solo incluye sanciones de

servicio comunitario y detención preventiva por 24 horas si el agresor es capturado en el acto. El Código

Penal establece el crimen de violencia intrafamiliar y desacato a la autoridad, en el caso que un agresor no

cumpla con una orden de restricción. La sentencia máxima por cada incidente es de tres años de prisión.

Desde 2002, cuando el gobierno inició el financiamiento de tribunales especiales para conocer

exclusivamente casos de violencia doméstica, se han resuelto más casos de este tipo.

     [83] El gobierno trabajó en coordinación con organizaciones de mujeres para proporcionar capacitaciones

especializadas a oficiales de policía para la aplicación de la Ley Contra la Violencia Doméstica. Existen

pocos albergues específicamente para mujeres maltratadas, y solo dos de ellos ofrecen albergue físico.

Una ONG operaba un centro de asistencia en Tegucigalpa que podía acomodar a 20 mujeres y a sus

familias. Existieron también seis centros privados para mujeres maltratadas que ofrecieron asistencia

legal, médica y psicológica, pero no albergue físico.

     [84] Las penas por violación son de 3 a 9 años de cárcel, y en la práctica los juzgados hicieron cumplir estas

penas. Todas las violaciones son consideradas crímenes públicos, por lo tanto un violador puede ser

procesado aunque la víctima no desee presentar cargos.

     [85] Las leyes no prohíben la prostitución de adultos, pero la prostitución infantil es ilegal y las leyes prohíben la promoción y facilitación de prostitución de adultos.

     [86] Las mujeres fueron traficadas para ser explotadas sexualmente y para garantizar el pago de deudas (ver la Sección 5, Trata).

     [87] Las leyes prohíben el acoso sexual en los lugares de trabajo; sin embargo, continuó siendo un problema.

     [88] Las mujeres estaban representadas en alguna proporción en la mayor parte de profesiones, pero las

actitudes culturales limitaron sus oportunidades profesionales. De acuerdo a la ley, las mujeres tienen

igual acceso a oportunidades educacionales, y, con escasa diferencia, más niñas que varones completaron

su educación primaria y secundaria, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística. La ley requiere que

los empleadores paguen a las mujeres salarios iguales por trabajos similares, pero los empleadores

usualmente consideran que los trabajos de las mujeres son menos exigentes que los de los hombres para

justificar salarios más reducidos. Con frecuencia, las mujeres desempeñan ocupaciones de baja calidad,

bajos salarios, o posiciones informales como el trabajo doméstico. La mayor parte de la fuerza laboral

femenina está empleada en el sector informal, donde el trabajo es mal remunerado y donde no existen

regulaciones o protecciones.

     [89] A pesar que existen disposiciones legales contra estas costumbres, trabajadoras del sector de exportación de textiles reportaron que fueron requeridas a realizarse pruebas de embarazo como condición para ser empleadas. Las trabajadoras embarazadas y las nuevas madres hasta tres meses después del nacimiento

de sus hijos disfrutan de protecciones específicas de acuerdo a la ley laboral para prevenir despidos

injustificados (ver la Sección 6.e.). Las mujeres tienen derecho a una licencia por maternidad con goce de

sueldo de 4 semanas antes del nacimiento y de 6 semanas después del nacimiento.

     [90] Bajo la ley, las mujeres son tratadas equitativamente en relación a los derechos de propiedad en caso de

divorcio.

     [91] El gobierno mantuvo como posición a nivel ministerial a la directora del Instituto Nacional de la Mujer,

que desarrolla políticas gubernamentales sobre la mujer y género. El Comité Técnico Interinstitucional

sobre Género apoyó el funcionamiento de unidades de género en cinco ministerios, y existió una unidad

especial sobre mujeres trabajadoras en el Ministerio de Trabajo para coordinar programas de asistencia

gubernamental con enfoque de género destinados para mujeres. Existen muchas ONG que trabajan en

una amplia gama de temas sobre la mujer, incluyendo el Centro de Estudios de la Mujer – Honduras, el

cual ha sido muy activo en temas de trata de personas, explotación sexual comercial, trabajadoras

domésticas, y otros asuntos importantes.

Niños

     [92] El gobierno estuvo comprometido con los derechos y el bienestar de los niños.

     [93] El gobierno proporcionó educación gratuita, universal y obligatoria hasta los 13 años; sin embargo, en

mayo, la Encuesta de Hogares del Instituto Nacional de Estadística estimó que hasta 125,000 niños de

edades entre 7 y 12 años no recibieron ningún tipo de educación; de ellos, casi 10,000 nunca asistirán a

una escuela primaria. Los niños mayores generalmente abandonan la escuela para trabajar y ayudar a su

familia. La Encuesta de Hogares de mayo también reportó que las mujeres tienen un promedio de 5.6

años de escolaridad, mientras que los hombres tienen un promedio de 5.3 años. El sistema educativo

enfrentó serios problemas: altos índices de deserción, baja matrícula en el nivel secundario, distribución

desigual de los gastos del gobierno, ausencia de maestros, y baja calidad de la educación en las aulas de

clase. Para finales de año, el gobierno no había tomado medidas para resolver estos problemas.

     [94] Durante el año, el gobierno asignó el 14.2 por ciento de sus gastos totales (incluyendo la asistencia

externa) al sector salud (incluyendo los salarios de los médicos y trabajadores de la salud). De acuerdo

con la información disponible más reciente, en 2001 una encuesta nacional sobre epidemiología y salud

familiar, la mortalidad infantil (muertes de niños menores de un año) era de 34 por cada 1,000 nacidos

vivos, y la mortalidad infantil (muertes de niños menores de cinco años) era de 45 por cada 1,000 nacidos

vivos. El 32.9 por ciento de los niños entre las edades de uno a cinco años estaban desnutridos.

     [95] El Código de la Niñez y Adolescencia de 1996 determinó sentencias de prisión de hasta 3 años para

personas condenadas de abuso a menores. Entre enero y agosto, el Ministerio Público recibió 390

denuncias de supuestos delitos contra menores, incluyendo el abuso de niños, en sus oficinas de

Tegucigalpa y San Pedro Sula. En 2003, el Ministerio Público reportó que 205 casos de abuso de niños

fueron procesados durante el año.

     [96] La trata de niños para la explotación sexual comercial y la prostitución de niños fueron problemas (ver la Sección 5, Trata).

     [97] El trabajo infantil fue un problema (ver la Sección 6.d.).

     [98] El gobierno fue incapaz de mejorar las condiciones de vida o reducir el número de niños y jóvenes en la

calle (ver las Secciones 1.a. y 1.c.). El gobierno y organizaciones para la defensa de los derechos de los

niños estimaron que existen unos 20,000 niños en la calle, y solamente la mitad de los ellos tienen acceso

a albergues en un día determinado. Muchos niños en la calle fueron abusados o explotados sexualmente,

y algunos eran adictos a las drogas, al alcohol o a la inhalación de pegamento. Las autoridades

municipales de Tegucigalpa operaron 12 albergues temporales, con una capacidad total para 240 niños.

     [99] Casa Alianza administraba 3 refugios con capacidad para 160 niños, 1 para víctimas de explotación

sexual comercial, 1 para niños en la calle y 1 para menores con problemas de drogas y alcohol.

     [100] A pesar de la atención continua del gobierno al problema, el abuso de jóvenes y niños en barrios pobres y en pandillas era un problema serio. Tanto la policía como personas particulares participaron en acciones violentas contra jóvenes y niños pobres; algunos de estos menores estaban involucrados en actividades

criminales. Los estimados del alcance de este problema variaron. De acuerdo a Casa Alianza, informes

de medios de comunicación señalaron que 2,520 niños y adultos jóvenes (menores de 23 años) fueron

asesinados entre 1998 y finales de año. En 2003, el Ministro del Gobernación informó que 800 niños

fueron asesinados desde 1988 hasta finales de 2003.

     [101] Grupos de derechos humanos denunciaron que algunos miembros de las fuerzas de seguridad colaboraron con grupos civiles (incluyendo grupos clandestinos) y usaron fuerza letal no justificadas en contra de supuestos criminales reconocidos o contra personas sospechosas de pertenecer a pandillas, así como en

contra de otros jóvenes no reconocidos por estar involucrados en actividades criminales. Casa Alianza

facilitó información sobre la supuesta participación de policías en 15 casos en 2002, 13 casos en 2003, y

dos casos más durante el año. En marzo, Juan Almendárez, Director Ejecutivo de la ONG CPTRT,

estimó que agentes gubernamentales eran responsables de entre un 13 y 22 por ciento de los asesinatos.

     [102] Varios grupos y familiares de víctimas demandaron para la realización de investigaciones sobre

incidentes específicos, mientras que otros denunciaron haber proporcionado a fiscales evidencias de

colusión entre elementos de la policía y empresarios. El Ministerio de Seguridad Pública, en quien se

enfocaron las críticas de grupos de derechos humanos, negó públicamente las acusaciones de la

participación de todos los elementos policiales en los asesinatos, aunque reconoció que ciertos policías

habían sido investigados por su participación en ellos. El CODEH también proveyó capacitaciones en

derechos humanos a miembros de las fuerzas armadas militares durante el año.

     [103] Hubo una relativa mejora en la capacidad de gobierno de investigar y procesar a sospechosos de

asesinatos de niños y jóvenes durante el año. Desde julio de 2003 hasta diciembre, la Unidad de

Investigación Especial sobre asesinatos de menores había recibido 660 casos, 112 de los cuales fueron

remitidos al Ministerio Público para ser procesados y los 548 restantes estaban bajo investigación. De los

112 casos remitidos al Ministerio Público, se estimaba que pandilleros eran responsables de al menos el

54 por ciento de los casos, personas particulares del 30 por ciento, y la policía u otros oficiales del

gobierno del 16 por ciento. El Ministerio Público procesó y logró la condena de 12 acusados en siete

casos involucrando a nueve víctimas, cuatro de las cuales eran menores de edad.

     [104] En diciembre, el Relator Especial para Niños Paulo Sergio Pinheiro, y el Relator Especial para

Prisioneros de la CIDH Florentín Meléndez, visitaron el país para evaluar la situación de las pandillas,

incluyendo asesinatos extrajudiciales, arbitrarios y sumarios de jóvenes y niños, y las muertes de

pandilleros en las prisiones. El Relator Especial para Niños de la CIDH previamente había visitado el

país en septiembre de 2002 para revisar esta situación. En septiembre de 2002, el Relator Especial de las

Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias dio a conocer un informe

basado en su visita de 2001 en el cual estableció que las fuerzas de seguridad estaban involucradas en el

encubrimiento de su implicación en algunos asesinatos sumarios de jóvenes y niños, y que en algunos de

los asesinatos participaron policías.

     [105] Una ley de 2003 prohibió las asociaciones ilícitas y prescribe términos de prisión de 3 a 12 años,

dependiendo del nivel de participación y jerarquía de la persona. En 2003, organizaciones de derechos

humanos criticaron la existencia de esta ley y presentaron un reclamo ante la Corte Suprema

argumentando que la ley es inconstitucional, pero la Corte rechazó esa solicitud (ver la Sección 4). Hasta

agosto, 1,683 personas habían sido detenidas por asociación ilícita en base a esta ley. Organizaciones de

derechos humanos continuaron criticando esta ley y su implementación. En el país, existe un estimado de

30 a 40,000 pandilleros, la mayoría de ellos menores de edad. Su membresía está principalmente

concentrada en los centros urbanos más grandes de Tegucigalpa y San Pedro Sula. La Mara Salvatrucha

(MS 13) y la Mara 18 son las más grandes y violentas de todas las pandillas. En total, estas dos pandillas

agrupan a casi el 40 por ciento de la membresía de pandillas en todo el país y son responsables de gran

parte de los crímenes violentos.

Trata de Personas

     [106] El Código Penal incluye provisiones que prohíben la trata de personas; sin embargo no existe una ley

amplia en contra de la trata. Existen informes que personas fueron tratadas hasta, desde, y dentro del país.

Diversos estatutos penales, de explotación de niños y de inmigración criminalizan la trata de personas y

permiten que el gobierno procese a los responsables de la trata. La ley prohíbe la trata de personas y

establece sentencias de entre 6 a 9 años de prisión; la pena es más drástica si el responsable es empleado

público, o si la víctima “pierde su libertad” o si fallece. El gobierno y el Ministerio de Gobernación, por

medio de la Dirección General de Población y Migración (DGPM), son responsables de aplicar las leyes

inmigratorias del país, aunque la DGPM no está autorizada a realizar arrestos. Muchas de las medidas

gubernamentales anti trata se enfocan en el contexto del combate al movimiento ilegal de migrantes. La

corrupción, la falta de recursos, y las debilidades de la policía, del Ministerio Público y del sistema de

justicia han entorpecido los esfuerzos para asegurar la aplicación de la ley. La corrupción fue un

problema serio que dificultó el proceso de obtener condenas criminales. Algunos funcionarios fueron

investigados y despedidos por casos de corrupción.

     [107] En octubre, un tribunal condenó y sentenció a 47 años de cárcel a un ciudadano extranjero por la

explotación sexual comercial de cinco menores en Danlí.

     [108] El 21 de octubre, un juzgado condenó a Roger Galindo, Marlene de Jesús Aguilar Galindo y Sabina

Cepeda por tráfico de extranjeros y trata de personas ya al momento de su detención en una redada en

Texas en abril de 2002 manejaban una red de prostitución encubierta. Su sentencia estaba pendiente a

finales de año. María Isabel Cruz Zamora todavía no había sido capturada y contaba con una orden de

arresto pendiente en su contra.

     [109] En octubre de 2003, la policía arrestó a seis personas en Tocoa por trata de personas y lavado de activos, y acusó a dos personas por trata agravada para la explotación sexual de sus víctimas. A finales de año, los hombres estaban en la cárcel y las mujeres bajo arresto domiciliario. Estos casos estaban siendo

procesados a finales de año.

     [110] Durante el año, autoridades canadienses cooperaron con el gobierno para identificar y repatriar a menores de edad. El gobierno continuó trabajando en conjunto con el gobierno de México para repatriar a más de 200 menores de edad que trabajaban como prostitutas en el sur de México. De acuerdo con una

organización nacional de derechos de los niños, desde 1990 hasta febrero de 2003, 408 niños habían sido

reportados como desaparecidos. El Fiscal Especial de la Niñez participó en una reunión regional en Costa

Rica de los Fiscales sobre Temas de la Niñez para discutir los mecanismos de cooperación regional en

contra de la trata y la explotación sexual comercial. El Fiscal Especial de la Niñez trabajó en conjunto

con su contraparte en Guatemala para localizar y repatriar a niños que eran víctimas de trata de personas

en Guatemala.

     [111] Honduras fue un país de origen y tránsito para la trata personas que son explotadas sexual y laboralmente. La mayor parte de las víctimas fueron mujeres jóvenes y niñas, quienes fueron traficadas a Guatemala, Belice, El Salvador, México, Estados Unidos y Canadá. En 2000, informes de Casa Alianza confirmaron que aproximadamente 250 niños fueron forzados a ejercer la prostitución o a la venta de narcóticos

ilegales en Canadá.

     [112] Mujeres y niños fueron traficados internamente, generalmente desde zonas rurales a urbanas. La

explotación sexual comercial de menores fue un problema serio, y la prostitución de menores fue un

problema en áreas turísticas y fronterizas del país. En diciembre de 2003, Casa Alianza estimó que había

aproximadamente 8,335 niños que fueron víctimas de alguna forma de explotación sexual comercial. El

Fiscal Especial de la Niñez participó en operativos conjuntos con la policía, el Instituto Hondureño de la

Niñez y la Familia (IHNFA), jueces y Casa Alianza, para rescatar a víctimas, y arrestar y procesar a los

responsables.

     [113] El gobierno, en coordinación con UNICEF, realizó una campaña de información pública en contra la trata y la explotación sexual comercial, y aumentó el conocimiento sobre los derechos de los niños y las

mujeres, y los riesgos asociados con la migración ilegal. El gobierno y ONGs organizaron seminarios

sobre la prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños y de la trata de mujeres y

niños en Tegucigalpa, La Ceiba, y Valle en 2003, y en San Pedro Sula, Santa Rosa de Copán, Puerto

Cortés, y Tela durante el año. Casa Alianza también realizó una campaña de información pública contra

la explotación sexual comercial de menores. Se conformó una comisión nacional para el combate de los

abusos laborales en contra de niños, y reincorporó a niños trabajadores en programas educativos. Varias

organizaciones internacionales y ONGs han desarrollado un plan nacional contra la explotación sexual de

menores.

     [114] El gobierno no proporcionó asistencia alguna a extranjeros víctimas de trata, ni tampoco proveyó

financiamiento a ONGs que asisten a estas víctimas. En julio, las autoridades de migratorias inauguraron

un albergue para inmigrantes ilegales de terceros países pendientes de deportación a sus países de origen.

El albergue fue construido por la Organización Internacional para las Migraciones con apoyo de un

cooperante internacional. El gobierno ha trabajado con el Programa Internacional para la Erradicación

del Trabajo Infantil (IPEC) de la Organización Internacional de Trabajo y con ONGs para proveer

capacitaciones a periodistas sobre la trata de personas. Dos centros en Tegucigalpa y San Pedro Sula

asistieron a ciudadanos hondureños deportados de otros países para reinsertarse en el país. Las

actividades de estos centros continuaron durante el año, con la asistencia de varias organizaciones

internacionales. Los oficiales consulares tienen conocimiento sobre temas de trata de personas en el

desempeño de sus funciones fuera del país. El 22 de abril, Casa Alianza firmó un convenio con el

Ministerio de Gobernación y Justicia y con la Dirección de Migración para proteger a los menores que

son víctimas de trata o explotación sexual comercial fuera del país. Como parte del convenio, el gobierno

se comprometió a informar a Casa Alianza sobre cualquier repatriación de menores de edad.

Personas con Limitaciones Físicas

     [115] No existió discriminación en contra de personas con limitaciones físicas a empleo, servicios de salud,

educación, o para la provisión de otros servicios del Estado; sin embargo no existe ninguna protección

específica constitucional o en algún estatuto específico para ellos. Es ilegal que un empleador discrimine

a un trabajador a consecuencia de una limitación física. No existen leyes que faciliten el acceso a

edificios gubernamentales o establecimientos comerciales para personas con limitaciones físicas.

Pueblos Indígenas

     [116] Unas 490,000 personas, que constituyen el 9 por ciento de la población total, fueron miembros de grupos étnicos indígenas y Afro-caribeños. Los Miskitos, Tawahkas, Pech, Tolupanes, Lencas, Chortís, Nahual,

Isleños y Garífunas vivieron en 362 comunidades y generalmente cuentan con poco o ningún poder

político para tomar decisiones que afectan a sus propiedades, cultura, tradiciones, y la distribución de sus

recursos naturales. La mayor parte de los títulos de las propiedades indígenas son comunitarios, que

establecen derechos de utilización de las tierras a determinados miembros del grupo étnico. Usualmente,

la definición de los límites de las propiedades indígenas y ancestrales es confusa, y se ha hecho en

documentos que datan de hasta mediados del siglo XIX. Tanto las comunidades indígenas como las no

indígenas criticaron los mecanismos gubernamentales de explotación de la madera; sin embargo, la

política gubernamental sobre los recursos naturales fue reformada en 2002, y se ha reportado que incluye

una mayor participación local.

     [117] Las disputas sobre tierras fueron comunes entre todos los sectores de la sociedad; sin embargo, la falta de títulos y límites de propiedad claros de tierras indígenas a menudo ocasionaron conflictos entre estos

grupos y campesinos mestizos sin tierra, quienes limpian y ocupan estas tierras para actividades de

agricultura de subsistencia, y además las elites locales y nacionales invaden las tierras indígenas para la

explotación ilegal de los bosques, además de diversas instituciones gubernamentales (ver las Secciones

1.a. y 1.f.). En 2002, 12 Tolupanes fueron asesinados en el departamento de Yoro en incidentes

separados debido a su oposición a la explotación ilegal de bosques y a la usurpación de sus tierras

ancestrales. Líderes Tolupanes señalaron como responsables de estos asesinatos a propietarios de

aserraderos, policías, fiscales, y empleados de la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal. La

investigación de estos casos todavía estaba pendiente a finales de año. El gobierno trabajó con varios

grupos indígenas en planes de manejo de las propiedades públicas y ancestrales que ellos ocupan.

     [118] Oficiales de seguridad y terratenientes privados fueron acusados de participar en aproximadamente una

docena de asesinatos de Lencas y Garífunas en disputas sobre tierras.

     [119] En general, los tribunales niegan recursos legales a grupos indígenas, y frecuentemente favorecen a las

partes no indígenas que cuentan con recursos e influencia. La falta de resarcimiento legal habitualmente

ocasiona que los grupos indígenas intenten recuperar sus tierras por medio de invasiones a la propiedad

privada, lo que normalmente provoca que las autoridades tomen represalias a través de la fuerza. El

gobierno es moderadamente receptivo a las reclamaciones sobre tierras indígenas; sin embargo, muchos

casos no han sido resueltos debido a que existen peticiones similares formuladas por personas con

influencias.

     [120] En 2002, el Instituto Nacional Agrario (INA) redujo la emisión de títulos a grupos indígenas debido a la escasez de fondos para compensar a los propietarios, y esperando la definición de reformas a las leyes de

utilización de tierras. El INA continuó desempeñando un débil papel para mediar en las disputas de

tierras entre grupos de indígenas y campesinos.

     [121] Organizaciones de derechos humanos, incluyendo a Amnistía Internacional (AI), presentaron denuncias sobre los abusos, las golpizas de parte de la policía, y la denegación de cuidados médicos adecuados a los hermanos Marcelino Miranda Mendoza y Leonardo Miranda Mendoza, miembros del Consejo de

Organizaciones Populares Indígenas de Honduras (COPINH). Estos hermanos, encarcelados en enero de

2003, posteriormente fueron condenados, y en diciembre de 2003 fueron sentenciados a 29 años de cárcel

por el asesinato en 2001 de Juan Reyes Gómez y por el intento de asesinato de Demetrio Reyes en

Gracias, Lempira. El 11 de noviembre, la Corte Suprema anuló la sentencia de 25 años por el asesinato

de Gómez, y ordenó a la corte de apelaciones a reconsiderar el caso.

Otros Abusos Sociales y Discriminación

     [122] En septiembre, AI denunció que diariamente miles de homosexuales y personas transexuales enfrentaban discriminación y ataques en el país.

     [123] El 27 de agosto, el gobierno otorgó personería jurídica a tres ONGs que trabajando en temas sobre

homosexuales: el Colectivo Violeta, la Comunidad Gay de San Pedro Sula y Kukulcán.

     [124] En septiembre de 2003, AI informó que aproximadamente 200 trabajadores homosexuales y transexuales fueron asesinados entre 1991 y 2003. En julio de 2003, dos supuestos policías dispararon y asesinaron a Eric David Yánez, un transexual miembro de la ONG Comunidad Gay de San Pedro Sula. La

investigación de este asesinato estaba pendiente a finales de año.

     [125] Las personas VIH positivo estuvieron en riesgo de discriminación. En 2002, la ONUSIDA estimó que el índice general de prevalencia del VIH era de 1.9 por ciento, a pesar que la información disponible sobre la

incidencia del VIH/SIDA estaba subestimada. La proporción de hombres y mujeres infectados por el

VIH era de 1.2:1. La ONUSIDA señaló que había por lo menos 63,000 adultos viviendo con VIH, y casi

14,000 huérfanos debido a las muertes relacionadas con VIH/SIDA en el país. Todavía no se ha

reportado un estimado del 30 al 50 por ciento del total de casos de SIDA. De acuerdo al Ministerio de

Salud, se habían reportado 21,196 casos de VIH positivo, y 16,346 casos de SIDA (9,580 hombres y

6,765 mujeres) hasta julio.

Sección 6 Derechos de los Trabajadores

a. El Derecho de Asociación

     [126] Los trabajadores ejercieron su derecho legal de formar y agruparse en sindicatos. Aproximadamente 7.3 por ciento de la fuerza laboral está sindicalizada. La Organizaron Internacional de Trabajo (OIT) ha

señalado que diversas provisiones contenidas en la ley laboral restringen la libertad de asociación,

incluyendo la prohibición de contar con más de un sindicato en una sola empresa, el requisito que

establece que un sindicato debe estar constituido con al menos 30 trabajadores, el que dispone que la

membresía de los sindicatos debe incluir más de un 90 por ciento de hondureños, la que prohíbe que

ciudadanos extranjeros sean dirigentes de un sindicato, el que establece que los dirigentes del sindicato

deben estar empleados en la actividad productiva de la empresa que el sindicato representa, y la

restricción de la formación de sindicatos en empresas agrícolas con menos de 10 empleados.

Diversas compañías privadas han instituido asociaciones “solidarias”, que esencialmente se crean para

facilitar créditos y otros servicios a los trabajadores y ejecutivos miembros de estas asociaciones.

Representantes de la mayoría de grupos de trabajadores organizados han criticado a estas asociaciones,

argumentando que no permiten la realización de huelgas, que no cuentan con los procedimientos

adecuados para la presentación de quejas, que están diseñadas para desplazar a los sindicatos genuinos e

independientes, y que son dominadas por los empleadores.

     [127] A pesar que el Código del Trabajo prohíbe que los empleadores provean remuneración por actividades

sindicales, ésta fue una práctica común. Algunos empleadores han amenazado con cerrar empresas en

donde se han organizado sindicatos, y han intimidado a trabajadores que intentaban sindicalizarse, y en

algunos casos han sido despedidos inmediatamente. A pesar de contar con protecciones legales, los

trabajadores fueron más vulnerables a ser despedidos al momento de formar un sindicato. Algunas

compañías extranjeras han cerrado sus operaciones cuando han recibido notificación que sus trabajadores

pretendían formar un sindicato.

     [128] El Ministerio del Trabajo puede tomar determinaciones administrativas sobre denuncias de despidos

injustificados y a establecer multar a las empresas, pero solamente un tribunal de justicia puede ordenar la

restitución de un trabajador. Los tribunales laborales habitualmente consideraron cientos de peticiones de

trabajadores que solicitaban su restitución y sus salarios caídos de compañías que los habían despedido

por participar en actividades de organización de un sindicato. Los trabajadores usualmente aceptaron su

despido y el pago de sus prestaciones laborales en lugar de esperar por una resolución de un tribunal

debido a la prolongada duración de este proceso. La falta de una restitución efectiva de trabajadores fue

un problema serio. Una vez que un sindicato ha sido reconocido, los empleadores relativamente despiden

a pocos trabajadores por actividades sindicales.

     [128] El Código del Trabajo prohíbe explícitamente la elaboración de listas negras; sin embargo hubo evidencia creíble que esto se ha dado en las compañías maquiladoras. Algunos trabajadores de maquila reportaron haber sido contratados, y después de una o dos semanas habían sido despedidos sin ninguna justificación. Empleados de maquilas informaron que han tenido acceso a antecedentes laborales que incluían la

participación previa en sindicatos. Algunos empleadores han informado a trabajadores previamente

sindicalizados que no pueden ser contratados debido a su previa participación en actividades sindicales.

     [129] Cuando se forma un sindicato, sus organizadores deben remitir una lista de sus miembros fundadores al Ministerio del Trabajo como parte del proceso para obtener su reconocimiento legal. Sin embargo, antes

que se conceda su reconocimiento oficial, el Ministerio del Trabajo debe informar a la empresa sobre las

gestiones para la organización del sindicato. En algunas oportunidades, las empresas reciben ilegalmente

las listas de miembros de parte de trabajadores o de inspectores del Ministerio del Trabajo dispuestos a

recibir sobornos. El Ministerio del Trabajo no siempre ha tenido capacidad de proveer una protección

efectiva a los organizadores de sindicatos. En 2002, el Ministerio del Trabajo mejoró sus procedimientos

administrativos para reducir conductas incorrectas de sus funcionarios con respecto a la organización de

sindicatos. En comparación con años anteriores, se redujo el número de reportes de inspectores que

venden los nombres de empleados que participaban en la formación de sindicatos a las autoridades de las

empresas. Una vez que un sindicato ha sido registrado, su junta directiva cuenta con provisiones

especificas de protección establecidas en la ley para prevenir despidos ilegales.

b. El Derecho de Organización y Negociación Colectiva

     [130] La ley garantiza los derechos de organización y negociación colectiva, y en la práctica, el gobierno

protegió este derecho. Por ley, un empleador debe comenzar a negociar colectivamente cuando los

trabajadores han organizado un sindicato; sin embargo, generalmente los empleadores se rehúsan a

negociar con un sindicato.

     [132] La Constitución garantiza el derecho a huelga, y en la práctica, los trabajadores ejercieron este derecho.

     [133] La ley prohíbe las huelgas de los empleados que prestan servicios esenciales, así como de aquellos que

laboran en la producción, refinamiento, transporte y distribución de petróleo. La OIT ha criticado la

prohibición establecida en la Ley de Servicio Civil por niega el derecho a huelga a todos los empleados

del gubernamentales, a excepción de aquello que prestan sus servicios en las instituciones autónomas del

Estado. Sin embargo, los empleados públicos usualmente participan en paros laborales ilegales sin

experimentar represalias. La OIT también ha criticado la amplia restricción para la realización de huelgas

en las industrias relacionadas con el petróleo. La OIT ha destacado que las federaciones y

confederaciones sindicales no tienen permitido la convocatoria a huelga, y que se requiere una mayoría de

dos terceras partes de los votos de la totalidad de miembros de la organización sindical para convocar a

una huelga, en lugar de una mayoría simple; la OIT declaró que estas restricciones limitan la libertad de

asociación.

     [134] Las mismas regulaciones laborales son aplicadas en las zonas de procesamiento de exportaciones (ZPE), así como en el resto de empresas privadas, excepto la prohibición de realizar huelgas. Existen

aproximadamente unas 20 ZPE en el país. Cada ZPE provee espacio para entre 4 y 10 compañías. A

finales de año, aproximadamente 60 de las 226 empresas maquiladoras en el país contaban con sindicatos.

De acuerdo a estadísticas de octubre del Ministerio del Trabajo, aproximadamente el 13 por ciento de los

131,000 trabajadores de maquilas estaban sindicalizados.

     [135] En ausencia de sindicatos y contratos colectivos, los directivos de algunas compañías en zonas de libre

comercio han establecido asociaciones solidarias que, hasta cierto punto, funcionan como “sindicatos de

las empresas” para los propósitos de negociación de salarios y mejoramiento de las condiciones de

trabajo. Otros utilizaron el salario mínimo para establecer los montos de salarios iniciales y para ajustar

las escalas salariales a través de negociaciones con grupos similares de trabajadores y otros empleados,

basándose en su antigüedad, habilidades, categorías de trabajo y otros criterios (ver la Sección 6.e.).

Líderes sindicales han acusado al gobierno de permitir que compañías privadas actúen de forma contraria

a lo establecido en el Código del Trabajo. Ellos criticaron al Ministerio del Trabajo por no velar por la

aplicación del Código del Trabajo, por tardarse demasiado para tomar decisiones, y por ser tímido e

indiferente ante las necesidades de los trabajadores. Por su parte, líderes empresariales argumentaron que

el obsoleto y confuso Código del Trabajo actual desalentó la inversión extranjera, por lo que requiere una

reforma significativa. El Ministerio del Trabajo pretendió solucionar estas deficiencias a través de una

solicitud de incremento de fondos para su presupuesto de 2002 y 2003, por medio del despido o

transferencia de empleados del Ministerio cuyo desempeño era insatisfactorio, del fortalecimiento de sus

oficinas regionales para facilitar el acceso a los servicios del Ministerio del Trabajo por parte de los

trabajadores, y del seguimiento al proceso de revisión minucioso y continuo del Código del Trabajo que

se ha dado desde 1995. Durante el año, el Ministerio del Trabajo continuó su tarea de fortalecer una

oficina especial para la supervisión de maquilas y una oficina para mujeres trabajadoras.

     [136] Existen 105 inspectores generales del trabajo; sin embargo el gobierno reconoció que no se ha adherido completamente a los estándares laborales internacionales. En 1997, en conjunto con otros países
centroamericanos, Honduras se comprometió a financiar un programa regional para modernizar las

responsabilidades de inspección y administración laboral de todos los ministerios de trabajo de la región.

     [137] En agosto de 2003, el Ministerio del Trabajo emitió una notificación en la que aclaraba la obligación de los empleadores de permitir acceso a inspectores del trabajo.

c. Prohibición de Trabajos Forzados o Esclavizantes

     [138] La Constitución y la ley prohíben los trabajos forzados o esclavizantes, incluyendo aquellos realizados

por niños; sin embargo, existieron testimonios creíbles sobre la obligatoriedad de la realización de labores

en horarios extra en empresas maquiladoras, particularmente para mujeres, que componen

aproximadamente un 65 por ciento de la fuerza laboral en el sector maquila, de acuerdo con estadísticas

de octubre del Ministerio del Trabajo. El trabajo en prisiones puede ser obligatorio para los criminales

convictos.

d. Prohibición del Trabajo Infantil y la Edad Mínima para Trabajar

     [139] La Constitución y el Código del Trabajo prohíben que menores de 16 años trabajen, excepto que un

menor de al menos 14 años de edad reciba un permiso para trabajar de parte de sus padres y del

Ministerio de Trabajo; sin embargo, el trabajo infantil es un problema significativo. El Código de la

Niñez prohíbe que un niño menor de 14 años trabaje, aún con permiso de sus padres, y establece penas de

prisión de 3 a 5 años para las personas que permitan que niños trabajen ilegalmente. Esta ley no fue

aplicada de forma efectiva. El empleador que contrata legalmente a un menor de 14 a 15 años debe

comprobar que ha finalizado, o está finalizando, su educación obligatoria. Cada año, el Ministerio del

Trabajo concede un número limitado de permisos de trabajo para menores de 14 y 15 años. Los menores

tienen prohibido trabajar en pesca submarina o fuera de las fronteras nacionales. A los menores de 14 a

15 años solamente se les permite trabajar durante 4 horas diarias y 20 horas semanales; los jóvenes de 16

a 17 años pueden trabajar 6 horas diarias y 30 horas semanales. El Código del Trabajo prohíbe realizar

labores nocturnas y horas extras para menores de 16 años, y también requiere que los empleadores que

realizan sus labores productivas en áreas que cuentan con más de 20 niños de edad escolar en sus fincas,

ranchos, o empresas proporcionen un lugar para una escuela.

     [140] El Ministerio del Trabajo no aplica de forma efectiva las leyes relativas al trabajo infantil fuera del sector maquila. Las violaciones al Código del Trabajo ocurrieron frecuentemente en áreas rurales y en empresas

pequeñas. Existieron problemas significativos de trabajo infantil en tareas agrícolas familiares, en el

sector agrícola de exportación (incluyendo las industrias del melón, café y caña de azúcar), y en empresas

de servicios y comercio a pequeña escala. El estudio más reciente por parte del Instituto Nacional de

Estadística en 2002 concluyó que aproximadamente 367,405 niños (el 16 por ciento de los niños) trabajan

ilegalmente, la mayoría para sus propias familias, en el sector informal, y en áreas rurales. De los niños

trabajadores, 74 por ciento son varones, 69 por ciento viven en áreas rurales, 56 por ciento trabajan en

agricultura y el 24.4 por ciento trabajan en el sector comercio. De estos niños, el 61 por ciento trabajan

para sus familias sin recibir salario, y el 28 por ciento reciben salario para trabajar fuera de sus familias.

Muchos de estos niños trabajan para satisfacer sus necesidades económicas junto con otros miembros de

sus familias. Adolescentes entre 13 y 18 años trabajaban en barcos langosteros y se dedicaban a bucear

ilegalmente sin contar con ningún dispositivo de seguridad y sin protección médica. Los niños que

trabajaban en granjas de melón y caña de azúcar estaban expuestos a pesticidas y a largas horas de

trabajo.

     [141] En Honduras, la ONG Casa Alianza documentó más de 1,000 casos de menores de edad que eran

víctimas de explotación sexual comercial en 2003.

     [142] Se dieron casos aislados de empleo de menores por debajo de la edad legal para trabajar en el sector

maquilas. (En algunos casos, menores de edad obtuvieron permisos de trabajo de forma fraudulenta o

compraron permisos falsificados.)

     [143] El Ministerio del Trabajo continuó con una campaña para ampliar el conocimiento de las empresas sobre las peores formas de trabajo infantil.

     [144] En 2002, el gobierno juramentó a los nuevos miembros de la Comisión Nacional para la Erradicación

Gradual y Progresiva del Trabajo Infantil de Niños a nivel interinstitucional. El IPEC de la OIT continuó

con sus programas para eliminar las peores formas de trabajo infantil en la producción de melones y café.

El IPEC contó también con programas para el combate de la explotación sexual comercial de niños, de los

menores que trabajan como buzos para la pesca de langostas, de los niños que trabajan en el crematorio

de Tegucigalpa, y de los menores que realizan trabajos domésticos. Además, un cooperante internacional

financió un proyecto piloto por 18 meses de una ONG, que inició en 2003, para ayudar a facilitar

educación a niños trabajadores o en riesgo de trabajar en el sector agrícola comercial. En septiembre, un

cooperante internacional lanzó un nuevo programa regional para combatir la explotación laboral de los

niños en la región, y para fortalecer las capacidades del gobierno y de organizaciones de sociedad civil

para enfrentar las necesidades educativas de los niños que trabajan. El Ministerio de Educación

desarrolló un plan denominado Educación para Todos para ampliar el acceso a la educación preescolar y

primaria; mejorar la calidad de la educación preescolar y primaria por medio de la introducción de nuevos

métodos de enseñanza, renovando los programas de estudio, y reduciendo las tasas de retiro, repetición, y

deserción; y para aumentar los logros de los estudiantes.

e. Condiciones Aceptables de Trabajo

     [145] La ley garantiza el establecimiento de un salario mínimo. El 1 de abril entró en vigencia la nueva escala de salarios mínimos que había sido negociada por el gobierno, la asociación de empleadores privados, y

las tres confederaciones sindicales para el año. A diferencia de años anteriores, cuando el aumento se

hacía retroactivo hasta enero, este aumento no fue retroactivo. El salario mínimo diario está clasificado

por sector y por el tamaño de la empresa: pequeñas (de 1 a 15 trabajadores) y grandes (de 16 o más

trabajadores). Esta escala varía de $ 2.97 (54.70 Lempiras) para trabajadores agrícolas en pequeñas

empresas a $ 4.88 (89.70 Lempiras) para trabajadores de compañías financieras y de seguros, y

trabajadores de empresas orientadas a la exportación (incluyendo las maquilas y las empresas agrícolas

comerciales de tabaco, café, bananos y mariscos). Los trabajadores de otras áreas como la construcción,

servicios, minería, transporte, comunicaciones, etc., cuentan con un salario mínimo dentro del rango de

estas dos cifras. El aumento fue de aproximadamente un 12 por ciento para los trabajadores de empresas

agrícolas pequeñas, pero solo fue de alrededor de un 9 por ciento para la mayoría de los demás

trabajadores. La tasa de inflación en 2003 fue de 6.8 por ciento.

     [146] Todos los trabajadores tienen derecho a un bono equivalente a un mes de salario en junio y diciembre de cada año. La Constitución y el Código del Trabajo estipulan que todo trabajo debe ser retribuido de

forma justa; sin embargo, el Ministerio del Trabajo no cuenta con el personal y los recursos para asegurar

la aplicación efectiva de este principio. El salario mínimo fue insuficiente para proveer un estilo de vida

apropiado para el trabajador y su familia.

     [147] La ley establece que el día de trabajo debe ser de 8 horas máximo, y la semana de trabajo de 44 horas

máximo, que equivale a un salario de 48 horas, y al menos un período de 24 horas de descanso por cada 6

días de trabajo. El Código de Trabajo establece un período de vacaciones pagadas de 10 días laborales

después de un año de trabajo, y de 20 días laborales después de 4 años. La ley requiere el pago de horas

extras por el trabajo realizado después de las horas establecidas. Existen prohibiciones sobre la

obligatoriedad y la excesiva imposición de horas extras. Sin embargo, los empleadores frecuentemente

ignoraron estas regulaciones debido al alto nivel de desempleo y subempleo, y la falta de una efectiva

aplicación de la ley por parte del Ministerio del Trabajo. Los trabajadores extranjeros gozaron de igual

protección bajo la ley, a pesar que el proceso de trámite de un permiso de trabajo para un extranjero en el

Ministerio del Trabajo fue complicado.

     [148] El Ministerio de Trabajo es responsable de asegurar el cumplimiento de las leyes nacionales de salud y

seguridad ocupacional, pero no lo hace de forma consistente o efectiva. Durante el año, el Ministerio del

Trabajo recibió asistencia técnica, entrenamiento y equipo de un parte de un cooperante internacional para

mejorar su capacidad regulatoria. Hubo 14 inspectores de salud y seguridad en todo el país. El sector

informal, que incluye más del 52 por ciento de la fuerza laboral de acuerdo al Ministerio del Trabajo, no

fue regulado y supervisado adecuadamente. Las normas de la seguridad para los trabajadores de la

industria de la construcción tampoco fueron observadas de forma apropiada. Se dieron algunas denuncias

que extranjeros administradores de compañías no cumplieron con las normas de salud y seguridad

ocupacional contenidas en los reglamentos del Código del Trabajo en empresas localizadas en zonas de

libre comercio y en parques industriales privados (ver la Sección 6.b.). No existen provisiones que

permitan a un trabajador a retirarse de una situación peligrosa sin que ello ponga en riesgo su continuidad

laboral.
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A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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